
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01537-00 

 
Se niega la anterior solicitud por improcedente, toda vez que este 
despacho no ha decretado ninguna medida cautelar respecto del vehículo 

objeto de rendición de cuentas.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
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En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 10:30 am del día 8 del mes de febrero de 2021, 
para llevar a cabo la audiencia de remate programada mediante auto de 

fecha 25 de octubre de 2019. 
 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 

judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte y en atención a la solicitud que antecede, por 

secretaría hágase entrega del depósito judicial por la suma de 
$8.000.000.oo Mcte a favor del señor EDUIN ALFONSO PARDO 

BAUTISTA.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00105-00 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de 
las 9:00 am del día 01 del mes de julio del año 2021, para que tenga 

lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que 
deben concurrir las partes. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se 
practicaran los interrogatorios de oficio y se decretaran las pruebas 

oportunamente solicitadas. 

 
De igual forma se indica, de acuerdo con los lineamientos establecidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial 
adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el 

ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices 
expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que 

implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 

medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00736-00 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta 
que el emplazamiento de la sociedad demandada se surtió en debida 

forma (fl. 128 a 137 digital) se dispone: 
 

PRIMERO: Designar al profesional en derecho GUSTAVO ALBERTO 
TAMAYO TAMAYO, identificado con C.C. 7.225.403 y T.P. No. 93853 del 

C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 15 No. 10 – 26, oficina 205 
B de Bogotá y en el correo electrónico azulgatt69@hotmail.com.    

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, 

salvo que justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo 
caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  
 

De otra parte, por secretaría ofíciese nuevamente a la Superintendencia 
de Sociedades, para que en el término de cinco (5) días, se sirva dar 

respuesta al oficio P-193 de fecha 30 de enero de 2020. Ofíciese. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00026-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena 
el emplazamiento del demandado KENNY FERNANDO CAVIEDES DONCEL, 

en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a 
realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 

Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo previsto 
en el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00147-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, se Dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 am del día 26 del mes de agosto del 2021, a 
efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada del 

inmueble ubicado en Tv 74 C No. 81 F – 77 de Bogotá (dirección 
catastral), identificado con FMI No. 50C-569869, y en caso de ser 

necesario su allanamiento. Líbrese comunicación a la Policía Nacional. 
 

Designase como secuestre, al auxiliar de la justicia inscrito en la Lista 

Oficial, cuyo nombre, apellidos y demás datos personales aparecen 
consignados en el Acta que se anexa. Fíjese la suma de $250.000.oo Mcte, 

como honorarios provisionales al secuestre.  
 

Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de 
origen. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00410-00 

 
Teniendo en cuenta la documental que antecede, se dispone: 
 

PRIMERO: Tener por notificada a la entidad demandada FINANZAS Y 
AVALES FINAVAL S.A.S. de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal contestó la 
demanda proponiendo excepciones de mérito. 

 
SEGUNDO: Se reconoce personería al Dr. FABIO HERNANDO VENEGAS 

VARGAS, como apoderado de la parte demandada. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

encuentra surtido el traslado de las excepciones propuestas por la parte 
demandada, aportando el demandante escrito de réplica al mismos, 

conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la 
hora de las 10:30 am del día 11 del mes de marzo del año 2021, para 

que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., 
a la que deben concurrir las partes. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se 
practicaran los interrogatorios de parte y se decretaran las pruebas 

oportunamente solicitadas. 

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera 

virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 
se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 

herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en 
la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 

coordinar la audiencia citada.  
 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00544-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00644-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 
a BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de acreedor garantizado, del vehículo 

de placas IMU-375, que se denunció como de propiedad del 
señor ROLDAN MIGUEL RAMÍREZ GÓMEZ. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas IMU-375, 

poniéndolo a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00714-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior ENTREGA 
a BANCO FINANDINA S.A., en su calidad de acreedor garantizado, del 

vehículo de placas FZY-855, que se denunció como de propiedad de la 
señora KAROL XIMENA OSPINA VARGAS. 

        
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas FZY-855, 

poniéndolo a disposición de BANCO FINANDINA S.A., en los parqueaderos 
señalados en la solicitud que antecede. 

 
Se reconoce personería a la Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como 

apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00732-00 

 
Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente 
de conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE: 

 
1. Señalar la hora de las 10:30 am del día 18 del mes de marzo del 2021 

para que el señor HAROL STEVEN TORRES GIL, concurra a este despacho 
a efectos de contestar el interrogatorio de parte que se le formulará. 

 
2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en el Decreto 806 

de 2020.  

 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia 
judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean 

necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace 

necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 
MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que 

esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia 
citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Reconocer personería al Dr. WILLIAM OSWALDO NARANJO GOMEZ para 
actuar como apoderado judicial del convocante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00739-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, 

el Juzgado dispone: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra WILSON ERNESTO LOPEZ RICO, 
por las siguientes sumas de dinero: 

  
PAGARÉ No. 1A10780473 

 
1. Por la suma de $126.880.576.oo M/cte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se 
lleve a cabo el pago de la misma. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 

que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 

de las comunicaciones.  
 

Se reconoce personería a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ 
SALGADO SAS, representada en este proceso por la Doctora DINA SORAYA 
TRUJILLO PADILLA como apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 
 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00799-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese poder especial dirigido al juez que corresponde, señalando 
correctamente la cuantía del proceso para el cual fue conferido, de modo 

que no pueda confundirse con otro, teniendo en cuenta el numeral 
anterior. (Art. 74 del C.G.P.).   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00802-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, 

el Juzgado dispone: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO POPULAR S.A. contra DIEGO FERNANDO BERNAL MONROY, por las 
siguientes sumas de dinero: 

  
PAGARÉ No. 06603090001767 

 
1. Por la suma de $6.016.003.oo M/cte, por concepto de 10 cuotas en mora 
contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve 
a cabo el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.403.953.oo M/cte, por concepto de intereses corrientes 
contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 
4. Por la suma de $41.741.370.oo M/cte, por concepto de capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se 
lleve a cabo el pago de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 

que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 

de las comunicaciones.  
 

Se reconoce personería a la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como apoderada 
de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00804-00 

 
Encontrándose la presente demanda al despacho para calificar la 
demanda y efectuado un nuevo estudio de los títulos que componen la 

ejecución, el Juzgado observa que la totalidad de las facturas allegadas 
como base de la ejecución, no cuentan con los requisitos demarcados por 

la ley, para que proceda su cobro ejecutivo, por tanto es necesario 
remembrar que el artículo 422 del Código General del Proceso dispone 

que se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o su causante y constituyan plena prueba contra él y, que tratándose de 

títulos valores; documentos necesarios para legitimar el derecho literal y 
autónomo que en ello se incorpora, éstos sólo producirán efecto en la 

medida que reúnan las exigencias tanto generales como especiales que la 
normatividad mercantil señale para el efecto.  

  
Téngase en cuenta que el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 

estableció que:  
  

“Incumplida la obligación de pago por parte del 
adquirente/pagador al emisor o tenedor legítimo de la factura 

electrónica como título valor, este tendrá derecho a solicitar 
al registro la expedición de un título de cobro. 

  
El título de cobro expedido por el registro contendrá la 

información de las personas que, conforme a la circulación de 

la factura electrónica como título valor, se obligaron al pago 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de 

Comercio. 
  

El registro estará habilitado para expedir un único título de 
cobro a favor del emisor o tenedor legítimo de la factura 

electrónica como título valor inscrito. La expedición del título 
de cobro impedirá la circulación de la factura electrónica como 

título valor. 
  

El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de 
identificación. En el título y en El registro se dejará constancia 

de la fecha y hora de su expedición y de su titular (…). 
(Subraya del Juzgado). 

  

 
Es preciso acotar que la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá en pronunciamiento de fecha 3 de septiembre de 2019, al 
respecto expuso que: 

 
“Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se 

ejerce con la factura electrónica en sí misma considerada, 
sino con el título de cobro que expide el registro. Que las 

cosas son de esta manera lo confirma el inciso 5º del artículo 
2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, en el que se precisa 

que, “ante el incumplimiento de la obligación de pago por 
parte del adquirente/pagador, el emisor de la factura 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

electrónica como título-valor que no la hubiese inscrito en el 

registro para permitir su circulación, podrá inscribirla en el 
mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de 

cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita 

hacer efectivo su derecho a acudir a su ejecución ante la 
jurisdicción a través de las acciones cambiarias incorporadas 

en el título-valor electrónico”. (subraya del juzgado)1. 
  

Ahora bien, en cuanto a la entrega de la factura electrónica el parágrafo 
1 del artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016 que compiló el 

Decreto 2242 de 2015, señaló que: 
 

El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al 
adquirente una representación gráfica de la factura 

electrónica en formato impreso o en formato digital. En este 
último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica 

indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo 
en sitios electrónicos del obligado a facturar 

electrónicamente, cuando se trate de:  

   
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario 

que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no 
se encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no 

optaron por recibirla en formato electrónico de generación.  
   

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar 
según el Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de 

bienes o servicios, o que solamente tienen la calidad de 
adquirentes, que no hayan optado por recibir factura 

electrónica en formato electrónico de generación. (subraya 
del Juzgado). 

 
Así pues, en cuanto al acuse de recibido de la factura electrónica, 

el artículo 1.6.1.4.1.4, señaló: 

 
“El adquirente que reciba una factura electrónica en formato 

electrónico de generación deberá informar al obligado a 
facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual 

podrá utilizar sus propios medios tecnológicos o los que 
disponga para este fin, el obligado a facturar 

electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto 
el formato que establezca la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como 
alternativa.  

   
Cuando la factura electrónica sea entregada en 

representación gráfica en formato impreso o formato digital, 
el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, 

caso en el cual lo hará en documento separado físico o 

electrónico, a través de sus propios medios o a través de los 
que disponga el obligado a facturar electrónicamente, para 

este efecto”. 
 

 

                                                 
1 Sala Civil H. Tribunal Superior de Bogotá M.P. Marco António Alvarez Gómez, Exp. 024201900182 01 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Habida cuenta de lo anterior y descendiendo al caso de autos, se tiene 

que lo aquí allegado corresponde a la representación gráfica de las 
facturas de venta electrónica números 1006 y 1007 y no al título de cobro 

referido en la norma en comento, por tanto, los documentos reseñados 

no son exigibles ejecutivamente. 
 

Colofón de lo anterior el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de 
Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago. 

  
SEGUNDO.ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

los aportó. 
 

TERCERO. ARCHIVAR lo actuado haciendo las anotaciones del caso. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00811-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, 

el Juzgado dispone: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JUAN CARLOS MORENO LOPEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

  
PAGARÉ No. 79982859 

 
1. Por la suma de $44.442.704.oo M/cte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se 
lleve a cabo el pago de la misma. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 

que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad 

de las comunicaciones.  
 

Se reconoce personería a la Dra. SAIRA CRISTINA SOLANO MANCERA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00807-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

1100140030392019–00420-00 

 

Para resolver el recurso de reposición en subsidio el de apelación, incoado por 
el apoderado de la parte actora contra el auto mediante el cual, se ordenó oficiar 
al IDU, basten las siguientes consideraciones: 

 

1. Lo primero que hay que destacar, es que “La declaración de pertenencia no 

procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de 
derecho público. El juez rechazará de plano la demanda o declarará la 

terminación anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 
declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, 

bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible 
o de propiedad de alguna entidad de derecho público. Las providencias a que se 
refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede 

el recurso de apelación”. Núm. 4º artículo 375 del C.G.P 
 

2. Y es por eso, que la Corte Suprema de Justicia, sala civil, tiene dicho que 
“En este tipo de litigios, corresponde al Juez verificar y controlar la pertinencia 
y legitimación de la pretensión invocada, aplicando para ello lo previsto en el 

Código de procedimiento Civil o el C. G. del P., según sea el caso, teniendo en 
cuenta los principios de restrospectividad y de ultraactividad, así como las 

disposiciones particulares sobre la materia” (STC5005-2020). 
 

3. Una vez expuesto lo anterior, poco o nada habrá de decirse, como quiera 
que en el auto se ordenó oficiar al IDU, se hizo con base en las declaraciones 
que precisamente realizó esa entidad, luego entonces, se hace necesario la 

información que fuera requerida 
 

Así las cosas, este despacho mantendrá incólume la decisión negando el recurso 
de apelación, por no estar enlistado este auto como susceptible del mismo. En 
merito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO. MANTENER el auto que negó el mandamiento. 
 
SEGUNDO. NEGAR el recurso de apelación por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



 

CONSTANCIA NOTIFICACIÓN  AUTO PROFERIDO EN EL PROCESO CON 

RADICADO 

110014003039 2019  00420    00 

 

se deja constancia que se procede a  notificar el auto de fecha 10  de 

noviembre de 2020 emitido dentro del proceso de la referencia, el cual se 

encontraba anexado a otro proceso, por tal razón se procede a publicar 

la respectiva providencia en el estado No. 79 del 09 de diciembre de 2020. 

 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria. 
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